
 

 

 

 

 
 

REGLAMENTACIÓN CAPACITACIÓN PYME 2016  

ACTIVIDADES A FINANCIAR CON CRÉDITO FISCAL 
 

Actividades Abiertas: cursos, posgrados, maestrías en Instituciones de Capacitación 
Acreditadas Nacionales o Extranjeras. 
Actividades Cerradas: in company. 

 

MONTOS Y LÍMITES REINTEGRALES 
 

Empresas Micro y Pequeñas 
 

El límite es el 8% de la masa salarial bruta acumulada de los 12 meses anteriores a la 
presentación de la actividad. (Formulario de la AFIP F -931 “Suma de Rem. Imp”) 

 

Empresas Medianas Tramo 1 
 

 Sector Comercio y Agropecuario, el límite es el 8% de la masa salarial bruta 
acumulada de los 12 meses anteriores a la presentación de la actividad o 
$500.000 (pesos quinientos mil), lo que sea menor. (Formulario de la AFIP F - 
931 “Suma de Rem. Imp”). 

 

 Sector Industria y Servicios, el límite es el 8% de la masa salarial bruta 
acumulada de los 12 meses anteriores a la presentación de la actividad o 
$600.000 (pesos seiscientos mil), lo que sea menor. (Formulario de la AFIP F - 
931 “Suma de Rem. Imp”). 

 
Medianas Tramo 2 y Grandes 

 
El límite es el 0.8% de la masa salarial bruta acumulada de los 12 meses anteriores a 

la presentación de la actividad y solo como CEDENTES. (Formulario de la AFIP F -931 
“Suma de Rem. Imp”). 

 

 

CONCEPTOS REINTEGRABLES 



 

 

 

Los montos máximos de reintegro a solicitar por cada Proyecto entre el 60% al 90% del 
proyecto presentado. 

 
a) Actividades de capacitación: En este rubro se incluyen los costos de inscripción, 
matrículas, aranceles y/o honorarios, material capacitación (máx.5% de la actividad) por 
capacitación correspondientes al dictado de actividades de capacitación, netos del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 
b) Gastos por realización de Escrituras y/o Certificaciones Contables: Se podrán solicitar 
el reintegro de estos gastos hasta un monto máximo de $ 3000.-neto del Impuesto al  
Valor Agregado (IVA). 

 

EMPRESAS QUE PUEDEN PRESENTAR PROYECTOS SEGÚN TAMAÑO y 
ACTIVIDAD -PYMES 

 

Promedio de VENTAS que surja de los últimos 3 estados Contables, excluidos el IVA, 
Impuesto Interno. 

 



 

 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa Tramo 1 pueden utilizar el crédito para beneficio 
propio ( empleados y propietarios). 
Mediana Tramo 2 y Grande solo pueden utilizarlo como cedentes a otras MIPYMES de su 
cadena de valor. 

 
 

PRIMEROS DATOS PARA VERIFICAR SI LA EMPRESA ESTÁ 
HABILITADA PARA SOLICITAR CRÉDITO FISCAL 

 

Enviar la INFORMACION A FUNC: 
 

1- Promedio ventas según lo descripto arriba 
2- Enviar CUIT y Nº CLANAE de actividad principal y secundaria 
3-Calcular 8% masa salarial según lo descripto arriba 

 

CONSULTAS:  
 

TELEFONO: 4494087 – lunes a viernes de 9 a 15 hs. 

E mail: sgaspari@uncu.edu.ar -rtorres@uncu.edu.ar 
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